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Ref: Expropiación  
De: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI  

Contra: MUNICIPIO DE GIRARDOT   
Rad.25307 31 03 002 2021 00064 00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Girardot – Cund., veinticuatro ( 24 )  de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Problema Jurídico  
 
Determinar si se reúnen los requisitos y exigencias formales, los presupuestos 

procesales, y si se acompañan los anexos obligatorios con la presente demanda, 
encaminados a lograr su admisión, y el desarrollo del trámite legal.  

 
Resolución del Problema Jurídico. 
 
Por encontrase reunidos los requisitos exigidos por los arts. 82, 83, 84, s.s. y 

399 del C. G del P.; el juzgado RESUELVE: 
 

 
 

ADMITIR la presente demanda a la que se le impartirá el trámite 
correspondiente a un proceso DECLARATIVO ESPECIAL DE EXPROPIACIÓN, en 
donde ostenta la calidad de demandante; AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI - y la de demandado MUNICIPIO DE GIRARDOT. 
 

1. ORDENAR correr traslado al demandado, por el término de tres (3) días, advirtiendo 
que en el presente asunto no se podrá proponer excepciones. (núm. 5to. art. 399 C. 
G. del P.) 

 
2. ORDENAR la vinculación de la entidad CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 

DE CUNDINAMARCA CAR., para lo pertinente. 
 

3. ORDENAR la entrega anticipada del área de los inmuebles declarados de utilidad 
pública, de acuerdo con la solicitud expresada por la parte actora en el numeral 
primero (1º) de petición especial de las pretensiones preliminares, para lo cual se 
dispone que la demandante consigne a órdenes del juzgado y para el proceso, el 
valor establecido en el avalúo aportado en la etapa de enajenación voluntaria 
directa. (núm. 4to. art. 399 C. G. del P; art 28 Ley 1682 de 2013 modificado por el 
art. 5to Ley 1742 de 2014) 
 

4. ORDENAR la inscripción de la demanda a los folios de matrícula inmobiliaria 
respectivos, en la forma prevista por el art. 592 del C. G P.C. Ofíciese a la oficina de 
registro correspondiente. 
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5. Notifíquese esta providencia de la demanda córrase traslado y realícese la 

notificación conforme lo ordena el Art. 8º del Decreto 806 de 2020, que suspendió 
temporalmente los artículos 291 a 293 y 301 del C.G.P., en concordancia con el art. 
399 de la misma norma. 

 
6. Reconózcase personería como apoderado del demandante al abogado JOHN 

RICARDO AREVALO VARGAS, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 














